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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2016-9516   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, con varios criterios de 
adjudicación, para el otorgamiento de la licencia para ocupación es-
pecial del dominio público, para la instalación de una pista de hielo 
natural en la Plaza Porticada. Expediente 6/16.

   Acuerdo del Ayuntamiento de Santander, por el que se aprueba el expediente de contra-
tación mediante procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, para el otorga-
miento de la licencia para ocupación especial del dominio público, para la instalación de una 
pista de hielo natural en la Plaza Porticada. 

 1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Patrimonio. 

 c) Número de expediente: 6/16. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Descripción del objeto: Otorgamiento de la licencia para ocupación especial del dominio 
público con objeto de instalar una pista de hielo natural en la Plaza Porticada. 

 b) Plazo de duración de la autorización: 

 — Del 2 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 2017. 

 — Del 1 de diciembre de 2017 al 10 de enero de 2018. 

 — Del 3 de diciembre de 2018 al 13 de enero de 2019. 

 — Del 4 de diciembre de 2019 al 12 de enero de 2020. 

 Se concederán ocho días previos para el montaje y ocho días a la fi nalización para el des-
montaje. 

 3. Tramitación: Ordinaria. 

 Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación. 

 4. Canon anual: 6.000 € (IVA y otros impuestos excluidos), que podrá ser mejorado al alza 
por las empresas que concurran a la licitación. 

 La descripción es la que fi gura en la normativa reguladora del procedimiento para adjudicar 
la licencia. 

 5. Garantía: 

 Para garantizar el correcto desarrollo de la actividad, el autorizado deberá constituir una 
garantía a disposición del Ayuntamiento, por importe del 5 por ciento del importe de la adju-
dicación. 

 6. Obtención de documentación e información: 

 a) Entidad: Ayuntamiento de Santander - Servicio de Patrimonio. 
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 b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, s/n. 

 c) Localidad: 39002 Santander. 

 d) Teléfono: 942 200 668. 

 e) Telefax: 942 203 168. 

 7. Presentación de proposiciones: 

 a) El plazo de presentación de solicitudes, será de veinte días naturales contados desde el 
día siguiente a la publicación del anuncio de esta licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) La documentación que deberán presentar los licitadores es la prevista en las normas 
reguladoras aprobadas y sus anexos. 

 c) Lugar de presentación: Servicio de Patrimonio del Ayuntamiento de Santander, Plaza del 
Ayuntamiento, s/n. 39002 Santander. 

 8. Apertura de ofertas: 

 El Comité de Valoración procederá a la apertura del sobre I y determinará si cumplen con 
los requisitos especifi cados en la normativa, en caso de incumplimiento de algún requisito po-
drá proceder motivadamente a su rechazo. La apertura del sobre II, será público, para lo que 
se informará a los licitadores del día y hora de celebración del acto. 

 El acceso a la documentación administrativa de este contrato podrá hacerse a través de la 
página web municipal www.ayto-santander.es en la sección Empresas, Perfi l del Contratante. 

 Santander, 26 de octubre de 2016. 

 El concejal delegado de Patrimonio, 

 Daniel Portilla Fariña 
 2016/9516 
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